
ELIA DEL CARMEN DEA MENDOZA

DEME970717HH7
avenida 9 1801 San José Córdoba 
Córdoba Veracruz México C.P. 94560
mipuntocafesanjose@gmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 056FEAF0-E3A8-49F4-9C2B-EE2F79FD1F0A

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000508848376
Fecha y hora de emisión: 06/12/2024 14:10:12 (Tiempo del Centro)

Fecha y hora de Certificación: 06/12/2024 14:10:14 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: 1484

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR Ciudad de México Cuauhtémoc 
Ciudad de México México C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01 - Efectivo
Exportación: 01 - No aplica

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101501 - Restaurantes
02 - Sí objeto de impuesto.
CONSUMO DEL DIA 06 DE DICIEMBRE 2024

ISR Retenido 1.25% 
($3.13725)
IVA Trasladado 
16.00% $40.1568

$250.98 $250.98

Subtotal $250.98

IVA Trasladado 
16.00%

$40.16

ISR Retenido $3.14

Importe con letra: DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $288.00

Sello digital Emisor
DMCuzcHEVlCKCKimR7tJpvyUi8UVEDn441oeg15PxCy3wPIAj1/AwapeGObNZFCmfiSy1F4HG8LBTSdUv+oC
+bkshMhZ1aPWb9yXf9Z8L96EyKVUQsS68FPGObOMqBOFpNyRu9w3wOZje3bq7xh2yhe3YV9TwKE/J2oMlb3Hz
+YBs80yz5fNcaUXm8O4j/gTQGCVgcKESxF9DegR1gXzfAZ7CytxlaRtW3xdycTMwt8lCYCYhxc3R9vOIIdEEwLyxIlDgjJ3tbHa4YOO
+D6VaCtuhgOQ37eqzOSuZjOy7Wkn1fUaw5MHWZCwm9tMHWXgdKrhNh3lcy+maCxnp0xE7Q==

Sello digital del SAT
dQow5FAI89Jk9ujrgA+c+8hAVQ29kP8K4fbveWIN0HyxJAmMnQu7SnM+mf31th+Y6Cul5mtNN6h4Zk45pfQNm48yJoY/
nbVLJk1VPCjkxfQ07X/842O6fzmEO4nzK+SFziYufwhnprrXSswkFAtg1/utyaWhbeuwbsE/
xCx3u5kHDcZUKJpPyX5JJtCgomvVWKHXpsKyBVN+bF1R59LNWSrH7uHSRbzMARLahMyxd8btrjtcAtQ91IMeELUax27CGWMI/
I8pPnM2JTrV8/mz8a8eikEBWYFP1xNqHgswlAis9nssfk6ehBHNfwNcrhoRk+CV2R9n9ieBYloy/Jz7cQ==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|056FEAF0-E3A8-49F4-9C2B-EE2F79FD1F0A|2024-12-06T14:10:14|DND070112H92|
DMCuzcHEVlCKCKimR7tJpvyUi8UVEDn441oeg15PxCy3wPIAj1/AwapeGObNZFCmfiSy1F4HG8LBTSdUv+oC
+bkshMhZ1aPWb9yXf9Z8L96EyKVUQsS68FPGObOMqBOFpNyRu9w3wOZje3bq7xh2yhe3YV9TwKE/J2oMlb3Hz
+YBs80yz5fNcaUXm8O4j/gTQGCVgcKESxF9DegR1gXzfAZ7CytxlaRtW3xdycTMwt8lCYCYhxc3R9vOIIdEEwLyxIlDgjJ3tbHa4YOO
+D6VaCtuhgOQ37eqzOSuZjOy7Wkn1fUaw5MHWZCwm9tMHWXgdKrhNh3lcy+maCxnp0xE7Q==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 06/12/2024 14:10:14

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO XALAPA, SA DE CV
LAZARO CARDENAS 404  COL. ENCINAL, C.P.91180
XALAPA,VERACRUZ. MEXICO

Sucursal: SUC. KFC PLAZA CRYSTAL
PROLONGACION AV. DIAZ MIRON SN L15A-L16A
CP  91940 VERACRUZ VER.

R.F.C.: GXA030106S26
Régimen Fiscal:REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Datos del cliente

Factura

Folio y Serie:

1439-610

Folio Fiscal:

33E52E6B-F2A4-4052-812A-0931E43864DE

Forma de Pago:

01 EFECTIVO

Uso del CFDI:

G03

Método de Pago:

PUE

Cuenta de Pago:

NO IDENTIFICADO

Lugar y Fecha de expedición:

VERACRUZ,VERACRUZ. A 06/12/2024

Cantidad Codigo Unidad Descripcion Precio Unitario Importe

Total con letra

CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1.00 90101503 E48 CONSUMO DE TICKET:1439102302434126 FECHA:06/12/2024 153.4483 153.45

Subtotal 153.45

I.V.A.(16%) 24.55

Total 178.00

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CODIGO POSTAL FISCAL:06760

REGIMEN FISCAL:603

R.F.C.IFN060425C53

Fecha y hora de certificación:2024-12-06T20:37:36

Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:00001000000705928441

Número de serie del Certificado de sello Digital:00001000000710132656

Sello digital del CFDI:
eQtsADBgb1ulTRuS+eXPDAWjWY1X2te6oIpFkUTPHKpim9m6HiH9N8vlNSCJHU+uKfDkVtGMIW+HlCEYSrCJC2gKIsD21oefnBX

f/ikBQ/DPXEplJZXaVTUGb8p1aztZmew4iaiDFDqkQjAKUe3ojerNVFpny0fMJJSVHSVcHvFNqtp0N+ENSIiFWlBgpxZgrF0Qvk

pyFoI7PbgJ5pyaqWk0ThHEsXTmGb+VhU8cIO5jCpnI/zFcssyzY+YKDBkBcK86DfDkWEFplut6Vv804HM3DAMPecm407QEF/qzv

dRgzrUXW/DlJwA8XXIZMQ5557C2M6dHf7LuoKPwkSg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.0|33E52E6B-F2A4-4052-812A-0931E43864DE|2024-12-06T20:37:36|eQtsADBgb1ulTRuS+eXPDAWjWY1X2te6oIpFkUTPHKpim9m6HiH9N8vlNSCJHU+uKfDkVtGMIW+HlCEYSrCJC2gKIsD21oefnBXTf/ikBQ/DPXEplJZX

VTUGb8p1aztZmew4iaiDFDqkQjAKUe3ojerNVFpny0fMJJSVHSVcHvFNqtp0N+ENSIiFWlBgpxZgrF0QvkXpyFoI7PbgJ5pyaqWk0ThHEsXTmGb+VhU8cIO5jCpnI/zFcssyzY+YKDBkBcK86DfDkWEFplut6Vv804HM3DAMPecm407QEF/

zvWdRgzrUXW/DlJwA8XXIZMQ5557C2M6dHf7LuoKPwkSg==||

Sello digital del SAT:
FRqW9IkcExHbQBlFAjPeExCksnRy4rVt01rOV0AZHT2yOoC3rOrqsSDbmVsIWz/EVlI9K5Uf91d1blGD9nWm3UEVe7c1FFMdGkBw8Gvy99Mz9M/fNYFW7Ia/cdHic8ADBUROorWmQgiUFlGjzuNX/qGt/6S/1tivlvkp3zMJVYjGa6zEHDL

x0srPYWKsvCvWnDjQQILT3EJmXuI+Qfw4OVpsAVwC85EdyZefMuV9fxOJSsqs0qj94c/zepQ4amilbFJlU7ejo8Bd2etMO2NdNVcsMMG6c4B8NgZKR8Vs5Mimnnb8ZMO2HGSxmJw7bq3xAskzjcB1Adst9YLIyrwIA==

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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